
Compete a la Comisión Supe
rior de Ordenación Urbana la 
adopción de Normas de carácter 
restrictivo que marquen un crite
rio director a las construcciones 
y usos en la Costa Brava, dado 
su especial interés.

Todas las construcciones y ur
banizaciones a realizar se some
terán por completo a las presen
tes Normas. Los Ayuntamientos 
velarán por el estricto cumpli
miento de las mismas.
La delimitación de lazona llama - 
dadelaCosta Bravahaobedecido 
en esta etapa inicial de ordena
ción, principalmente, a razones 
de orden práctico a los efectos 
de que su eficacia sea la máxi
ma. Se reduce su extensión a la 
parte de mayor desgaste y res
ponsabilidad. Asi se compren
derá que no se incluyan, entre 
otros lugares de Ínteres, los cas
cos de población de Bagury Pa
lafrugell.

A los efectos de aplicación de 
las presentes Normas, se clasifi
can los actuales cascos de pobla
ción en las siguientes agrupacio
nes:

a) Poblaciones exclusivamente 
de verano: Sa Tuna, Fornells, 
Tamariu, Llafranch, La Fosca, 
Playa de Aro, S'Agaro y Puerto 
de Llansá.

b) Poblaciones de verano con 
interés especial: Cadaqués, Ca
lella de Palafrugell y Tossa de 
Mar.

c) Poblaciones con vida propia 
ypredominio de veraneo: Colera, 
Puerto de la Selva, Rosas, Estar- 
tit, Sa Riera, San Antonio de Ca- 
longe y Lloret de Mar,

d) Poblaciones mixtas de vera
neo e industria o servicios: Port- 
Bou, San Feliu de Guixols y 
Blanes.

e) Poblaciones con vida propia 
ypredom inio industrial: Palamós 
y La Escala.

Se entenderá por casco de po
blación, el actual núcleo, en el 
que no axista solución de conti
nuidad entre sus edificaciones, o 
sea, hasta donde terminan ac
tualmente las construcciones en
tre medianiles.

Las edificaciones en los cascos 
las dividiremos en:

1.°) Con fachada a playas o 
acantilados.

2.°) En calles interiores.
3.c) Con fachada a carreteras. 
Las nuevas construcciones o

reformas en los cascos deberán 
sujetarse a lo siguiente:

En las poblaciones compren
didas en las agrupaciones a)
b) c) y d) en playa y en acan
tilados.

Se prohíben totalmente los in
dustrias.

Las construcciones no pasarán 
de tres plantas de altura.

Se prohíben en la citada zo
na, la instalación de garages co
lectivos, o sea, los superiores a

dos coches.
Sólo se permitirán los rótulos 

o indicaciones de situación a los 
de los servicios instalados en la 
Zona.

En los acantilados sitos en el 
casco de población, las que los 
tuvieran, regirán ¡guales normas 
que para la playa. Si no existie
ra paseo delantero no se permi
tirá ninguna reforma substancial 
de las construcciones que entor
pecieran la constitución o pro
longación del mismo.

En las playas se regirán por 
estas normas en las zonas ac
tualmente constuídas y en los 
sectores que estén sin edificar.

En aquellas partes en que no 
esté constituido el casco de po
blación en la playa, se regula
rán sus construcciones de confor
midad a lo dispuesto con carác
ter general para las playas, en 
el Art. 10 para construcciones 
inmediatas al casco.

En las poblaciones comprendi
das en el apartado a), la altura 
de las construcciones se lim itará 
a dos plantas en calles hasta 
cinco metro de ancho y tres 
plantas si pasan de dicha d i
mensión.

Toda nueva construcción, de
berá dejar jardín delantero de 
un ancho de tres metros como 
mínimo, excepción hecha de los 
cascos de población de Tamariu 
y Llafranch en los que se segui
rá el sistema actuul de alinea
ciones.

Se prohíben las paredes me
dianeras en las edificaciones, 
debiéndose separar por lo me
nos 3 metros del linde medianil. 
En las poblaciones comprendi
das en el apartado b), las cons
trucciones podrán ser entre me
dianeras y con una altura máxi
ma de tres plantas en lo que 
afecta a la parte más moderna 
del casco. En la «Villa Vella» de 
Tossa de Mar, se regularán las 
construcciones por unas Orde
nanzas que se dictarán como 
apéndice de las presentes nor
mas.

En las calles no superiores a 
cinco metros no se permitirá la 
instalación de garages colecti
vos ni de industrias no artesa
nos.

Tampoco se permitirán más 
rótulos que los indicadores y los 
deservicios instalados en el ba

rrio.
En las poblaciones compren

didas en el apartado c) las edi
ficaciones cumplirán con lo que 
dispongan las Ordenanzas Mu
nicipales, las que las tengan, no 
permitiéndose la instalación de 
industrias ni garages colectivos 
en la calle inmediata y paralela 
al mar ni en las calles cuyo an
cho no sea superior a cinco me

tros.
En los paseos y plazas no se 

permitirán industrias no artesa
nos. El tipo de construcción será

Cosía

de tres plantas como máximo en 
calles superiores a cinco metros 
de anchura, y en las restantes, 

sólo dos plantas.

En las poblaciones compren
didas en el apartado d) se aten
derá al citado para el tipo c), 
sólo que, en las Zonas portua
rias y sus accesos se permitirán 
las instalaciones industriales o

Brava

portuarias.
En las poblaciones compren- 

das en el apartado e) se seg 
rán las normas y ordenanz 
municipales, las que las tengc 
y sólo se aplicarán las del ti 
c) en aquellas zonas contig i 
al paseo marítimo y calles c 
merciales o principales.

(Continuará)

¿H a probado las galletas
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La calle de Callao
e>. P B E 5 T O C  0 8  Sr. D ire c to r de A h C O -

J g  R A : 
i .  i  ü% Son varias las ocasio

nes en que desde estas páginas hemos lam entado ¡a bes
tia lid a d  que se ha cebado en los noveles árboles de la  ca• 

I¡e de Callao.

H oy me re fie ro  concretamente a dos de e llos en un 
nuevo aspecto, uno es, o era, e l ú ltim o a mano derecha 
m irando a la  m ontaña de las Comas, que fué tronchado  
p o r un cam ión y  e l penú ltim o que actualm ente está predes
tinado a la  m isma suerte.

Los camiones que han de entrar a la  Corchera Cata
lana se acercan tanto a d ichos árboles que las m arcas de 
las ruedas ya  casi llegan a l m ism o centro de l penúltim o y  
to talm ente donde debería estar e l ú ltim o.

Sugiero  la  conveniencia de que sesalvaguarde con unas 
p iedras o b o rd illo  o ¡o que m e jo r estimen, ( que na tu ra l
mente serian in te rinas) m ientras e l á rbo l no tenga la  con
sistencia necesaria para in s p ira r más respeto.

Le quedo m uy agradecido
E. M.

17 p m i  EL FRIO
Arrea el írio por estos días con la misma desfachatez 

de aquel forastero que. luego de brindarle nuestro paisa
je, en él se afinca para ponerle empalizada.

Racionada la lluvia, el frío campea por sus anchas des
cendiendo tranquilamente de los picos nevados que jalo
nan las zonas montañosas de una provincia que, por su 
misma diversidad turística, resulta ser en este aspecto la 
más completa de España.

A ciento y tantos kilómetros de la Costa Brava, zona 
templada del Mediterráneo, se alzan las estaciones in
vernales más sugestivas de la península, razón más que 
suficiente para, y aunque sea por contados días, nos lle
guen las salpicaduras de las cumbres heladas.

El írio, como siempre, nos coge de sorpresa y en nues
tras lares construidas cara a la bondad soleada del medio
día, comienza por así decirlo la tragedia y con ella los 
primeros estornudos que abren puerta a una gripe más o 
menos virulenta.

Es entonces cuando el paisaje urbano se llena de chi
meneas humeantes a pesar del impuesto que tiende a su
primirlas, Y uno va por la calle, sorteando las goteras, a 
fin de evadir los consiguientes derechos que, por lava
do de traje, percibe la tintorería.

Entre calefacción, arbitrio y derechos, pastillas y jara
bes, gabardinas y bufandas, el invierno nos resulta un 

poco caro.
La reacción ciudadana ante el invierno, es entre di

versa y divertida. Algunos lo prefieren al verano, porque 
dicen encontrarlo más saludable, sobretodo ahora que la 
terapéutica moderna arranca de cuajo el menor conato de 

pulmonía.
A dos grados bajo cero encontré la otra mañana con

tento y tiritando a mi amigo, porque dice que el frío gla
cial mata el gusano y en el estío podrá comer tranquilo 
los melocotones que le rinden dos arboluchos. anémicos 
como los del Paseo, y cuya crianza espontánea tiene lu
gar en el patio de su casa.
■ De todos modos el invierno es por ahí tan corto, que 
ni tiempo nos deja para echarle maldiciones.

Así que voy a terminar este comentario con la precau
ción de darle la mayor urgencia. No fuera que por un par 
de líneas más, perdiera esta edición y me pillara la pri

mavera.
RQDÍN
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